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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Quito - Ecuador 

  

NOTARIA 

VIGESIMA ESCRITURA NO. 2014-17-01-21- 2779 
PRIMERA 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 

SOFTCONSULTING S.A. 

Otorga: 

EDUARDO JOSE CARRION LETORT 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di 3 Copias - J.C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día primero de Agosto de dos 

mil catorce, ante mí, ABOGADA MARIA LAURA DELGADO 

VITERI, Notaria Vigésima Primera del cantón Quito; comparece 

a la celebración de la presente escritura pública el señor Eduardo 

José Carrión Letort, mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, en su 

calidad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la 

compañía SOFTCONSULTING S.A., a quienes onocerle doy el 
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fe; y me solicita que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas actualmente a su Cargo, sírvase 

insertar una de la que conste la Reforma Parcial del Estatuto Social 

de la compañía “SOFTCONSULTING S.A.”, cuyo contenido son 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura el Ingeniero 

Eduardo José Carrión Letort, ciudadano ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en Quito, legalmente 

capaz y hábil para contratar y obligarse, quien comparece en su 

calidad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la 

Compañía SOFTCONSULTING S.A., según consta del 

nombramiento que se acompaña.El compareciente además está 

plenamente autorizado por los accionistas de la compañía 

SOFTCONSULTING S.A., para suscribir la presente escritura de 

reforma de Estatuto Social conforme consta del acta de Junta 

General de Accionistas que se acompaña como habilitante. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito, con fecha diecisiete de agosto del dos mil nueve e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el día dieciséis de 

septiembre del mismo año, se constituyó la compañía 

SOFTCONSULTING S.A. DOS.- Durante la existencia legal de 

la compañía no se ha celebrado reforma alguna al Estatuto Social 

de la compañía siendo la primera reforma al 

Estatuto Social de Softconsulting S.A. la que se celebra en el
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presente instrumento. TRES.- La Junta General Extraordinaria de 

  

Accionistas de la compañía SOFTCONSULTING S.A., celebrada 

NOTARIA Con el carácter de Universal el día tres de abril de dos mil catorce, 
VIGESIMA 
PRIMERA — resolvió por unanimidad reformar los Artículos Diecinueve y 

Veinte del Estatuto Social de la compañia referente al Presidente 

Ejecutivo y Gerente de la compañía, por el texto detallado en el 

Acta de Junta citada y que es habilitante del presente instrumento, 

TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente bajo juramento declara que: UNO.- 

Que se reforman los Artículos Diecinueve y Veinte del Estatuto 

Social de la compañía SOFTCONSULTING S.A., referente a las 

atribuciones de Presidente y Gerente, los mismos que en adelante 

dirán: “ARTICULO DIECINUEVE.- El Presidente Ejecutivo 

podrá ser accionista o no de la compañía, será nombrado por la 

Junta General de accionistas y le corresponderá ejercer la 

Representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso 

de ausencia temporal o definitiva del Gerente, gozará de todas las 

facultades constantes en la Ley de Compañias, a la que 

expresamente se hace referencia en el presente Estatuto y tendrá 

los siguientes deberes y atribuciones: a) Presidir las reuniones de 

Junta General de accionistas; b) Conferir Poderes Generales, con 

autorización de la Junta General, o Especiales que tendrán relación 

con los negocios de la compañía; e) Reemplazar al Gerente en caso 

de ausencia temporal o definitiva, y en este último caso, deberá 

convocar a Junta General con el fin de elegir un nuevo Gerente en 

un plazo no mayor de veinte días. ARTÍCULO VEINTE.- El 
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Gerente podrá ser accionista o no de la compañía, será nombrado 

por la Junta General de accionistas, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual y 

tendrá las siguientes atribuciones: a) Administrar la compañía, 

ejecutando a nombre de ella todos los actos y contratos para la 

consecución de sus fines sociales, con las limitaciones señaladas en 

los presentes estatutos; b) Manejar los fondos de la compañía bajo 

su responsabilidad; e) Realizar toda clase de operaciones civiles, 

comerciales bancarias y financieras: d) Suscribir títulos valores y 

en general todo documento comercial o civil que obligue a la 

compañía; e) Contratar trabajadores y manejar las relaciones 

laborales con ellos; f) Presentar un informe anual a la Junta 

General ordinaria, conjuntamente con los estados financieros y un 

proyecto de reparto de utilidades si fuere el caso; g) Contferir 

Poderes Generales, con autorización de la Junta General, o 

Especiales que tendrán relación con los negocios de la compañía; h) 

Actuará como Secretario de las Juntas Generales de Accionistas; i) 

Dictar el presupuesto de ingresos y gastos, supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad; j) Subrogar 

al Presidente Ejecutivo en caso de ausencia temporal o definitiva. 

En caso de ausencia definitiva está obligado a convocar a Junta 

General extraordinaria con el fin de elegir nuevo Presidente 

Ejecutivo en un plazo no mayor de veinte días luego de producida 

la ausencia definitiva.” DOS.- Que la compañía se encuentra al día 

en sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas pr
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DFL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art.18 

de la ley Notarial, doy fe que las Copias QUE eN a soof fojas 

anteceden 4 A a los documentos presentados ante mi. 

Y 1 AGO 2014 Quito, ==" 
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ne ecripción: Se constituyó el 17 agosto del 2009, mediante 
vada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito e Mscrita en el 
cantón Quite, el-16 de septiembre de del mismo año. 

celebrada el 17 de julio del 2013. 

4. Denominación delcargo: PRESIDENTE EJECUTIVO, 

5 Facultades eones: Las contempladas en el Estatuto Social, incluida la representación 

  

S. Período de vigencia pe nombramiento: Dos años, contados a partir de la fecha de 
inseripción de:e. este nombramiento enel Registro Mercantil. 

emplaza: El preseñte nombramiento reemplaza al anterior otorgado 

Utreras. 

   

  

   
   

mbramiento a su favor y le agradeceré se sirva dar la razón de su aceptación 

ÓN DE LA ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto la designación de acuerdo con los términos antes 

mencionados. 

Quito, 17 de Julia del 2013 

E eS José Carrión Letort. 
CC. 1703745172 
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3. DATOS DE REPRESENTANTES; ll 
  

identrficación NES [arma - 
  

  
ATORTASAT > 

  
ABS DENTEERECINVO 

      

  

  

  

    

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
- Deacuerdo cop la facultad previsto en el numeral 5 del Ar1B 

de la ley Notarial, doy e que las copias que EN salen fOJAS. 
anteceden: son iguales a los documentos presentados ame mi, 

YA qu a a 
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SRi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

vhhacrtion cine SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1782214572004 

RAZON SOCIAL: SOFTCONSULTING S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

GLAGE CONTRIBUYENTE: pDTROS 

REE, LEGAL PAGENTE DF RETENCIÓN: CARRION UTRERAS CUE EDLARDO 

CONTADOR: OUEREMBAS AGUILAR NANCY NOEM) 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 1600/2009 FEC. CONSTMTUCION: 18/09/2009 

FG. MECRIPCION: 2BDO/Z0UY FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

  

PROGRAMACION, DOCUMENTACION, RACIONALIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, PLANEAMIENTO, 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Prowneza: PIGHINCHA Cantón: QUO. Paros, LA FLORESTA Cole AY. 12 DÉ OCTUBRE Número: 1953 
hterscopto LUIS CORDERO Edifici PUERTO DEPALOS Oflona: PR Reterencia ubicación FRENTE AL 
EMISSOTEL Telefono Trabaje: 022560835 Fano 0202008543 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO DE CONPRAS Y PETENCIONES ENA FUENTE POR OTROS NONCEPTOS 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUEBTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES Eli LA FUENTE 

* DROLARAGIÓN MENSUAL DEIA 

  2DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal om ARIERTOS: q 
JURISDICCIÓN: — REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: es ÓN 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . 
Usuario: MONLI?O407 Lugar de emisión: DUITO/PAEZ 655 Y RAMIREZ Pecho y hora: ANOMSÓNa a 

Página ide 2 , 0% 
. ON 

| SA 
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SRi REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

dee bien edo SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1782214572001 

RAZON SOCIAL: SOFTCONSULTIMG S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ha. ESTABLECIMIENTO: an ESTADO —ARIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/0012009 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO. 

ACTIVIDADES FOONÓMICAS: 

PRESTACION DE SERVICIOS A EMPRESAS NACIONALES O EXTRANJERAS EN CAMPOS RELACIONADOS GON LA 
ROANIZACIÓN, SISTEMAS EN GENERAL Y SIIEMAS DE PROCESAMIENTO DF DATOS O ELECTRONICO, 
PROGRAMACION, DOCUMENTACION, RACIONALIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, PLANLAMIENTO, DESARROLLO Y DONTROL 
ME PROYECTOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
  
ntincle: PICHINCHA | Centon OUEO. Parosgla LA FLORESTA Celler AY 77 Í% OCTUBRE Mipparo. 1753 imtarseciión: 

+ ES CORDERO Referencia: FRENCE AL SWISSOTEL O Edificio, PUERTO DEPALOS  Oiiciós PB Teaetona Trapejo: 
DARE Far OLDER 

NOTARIA VIGESIMAPRIMERA
 DEL DISTRITO ALTO 

De acuerdo con la Facultad prevista en el numeral y os 

de la ley Notarial, doy fa que las coplos Que EN mui 

anteceden son iguales e los documantes pr 

Quico, "BJ AGO 206% 

usuntados ante mi. 

Abg Moría Laura Delgado Vitel Á[ Not gra 21 
—-<.-. NOTARIA eN Aral 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

SOFTCONSULTING S.A. 

ACTA DE LA SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DEL 2014 

En la ciudad de Quito, a los 3 días del mes de abril del 2014, se reúnen los accionistas de la 

compañía SOFTCONSULTING S.A, bajo los requisitos de la Ley y las deliberaciones de la Junta que 

a continuación se mencionan: 

De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación se refiere la 

información correspondiente: 

1.- DENOMINACION: SOFTCONSULTING S.A. 

2.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA: 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. 12 de Octubre y Cordero, la 

Junta se inicia con fecha 3 de abril del 2014, desde las once horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: 

Preside la Junta el Ingeniero Eduardo José Carrión Letort y actúa como secretario el señor Luis 

Eduardo Carrión Utreras. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUORUM: 

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL CAPITAL [ACCIONES DE| CAPITAL 
NOMBRE ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO US $1,00 TOTAL 

CARRION UTRERAS LUIS E. $344 $344 344 $344 
CABRERA ROBALINO CLARA P. $104 $104 104 $104 
CARRION UTRERAS MARIA C. $160 $160 160 $160 
CERON CAIZAPANTA GABRIEL C. $64 $64 64 $64 
FERNANDEZ AYALA DIEGO A. $64 $64 64 $64 
MUÑOZ YEPEZ LEONOR E. $64 $64 64 $64 

TOTAL $800 $800 800 $800         
  

5.- ACEPTACION PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS: 

-El señor Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los señores accionistas para que 

asistan el día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria Universal de SOFTCONSULTING 
S.A,, para tratar sobre los siguientes asuntos: 

1, Reforma Parcial def Estatuto Social de la compañía. 

El señor Presidente, una vez que ha constatado que el 100% del capital pagado de la compañía está 
presente, acogiéndose al artículo 238 de la Ley de Compañías, declara a esta Junta como Universal 

- siempre que los-accionistas resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden sugerido por el señor 

Presidente de la Junta. 

 



AN00006 

La Junta delibera sobre este punto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta General 

Extraordinaria Universal. 

6.- PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 

6.17 REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra el 

Presidente de la Junta quien señala que para el crecimiento de la compañía es necesario modificar 

el Estatuto Social de la Compañía en cuanto a las atribuciones del Presidente Ejecutivo y Gerente de 

la misma, razón por la cual propone la reforma de los Artículos Diecinueve y Veinte del Estatuto 

Social de la compañía, referentes a las atribuciones del Presidente Ejecutivo y Gerente 

respectivamente, por el siguiente texto: a 

“ARTICULO DIECINUEVE.- El Presidente Ejecutivo podrá ser accionista o no de la compañía, 

será nombrado por la Junta General de accionistas y le corresponderá ejercer la Representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente, 

gozará de todas las facultades constantes en la Ley de Compañías, a la que expresamente se 

hace referencia en el presente Estatuto y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Presidir 

las reuniones de Junta General de accionistas; b) Conferir Poderes Generales, con autorización de 

la Junta General, o Especiales que tendrán relación con los negocios de la compañía; c) 

Reemplazar al Gerente en caso de ausencia temporal o definitiva, y en este último caso, deberá 

convocar a Junta General con el fin de elegir un nuevo Gerente en un plazo no mayor de veinte 

días, 

ARTÍCULO VEINTE.- El Gerente podrá ser accionista o no de la compañia, será nombrado por 

la Junta General de accionistas, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual y tendrá las siguientes atribuciones: a) Administrar la compañía, 

ejecutando a nombre de ella todos los actos y contratos para la consecución de sus fines 

sociales, con las limitaciones señaladas en los presentes estatutos; b) Manejar los fondos de la 

compañía bajo su responsabilidad; e) Realizar toda clase de operaciones civiles, comerciales 

bancarias y financieras; d) Suscribir títulos valores y en general todo documento comercial o 
civil que obligue a la compañía; e) Contratar trabajadores y manejar las relaciones laborales con 

ellos; f) Presentar un informe anual a la Junta General ordinaria, conjuntamente con los estados 

financieros y un proyecto de reparto de utilidades si fuere el caso; g) Conferir Poderes Generales, 

con autorización de la Junta General, o Especiales que tendrán relación con los negocios de la 

compañía; h) Actuará como Secretario de las Juntas Generales de Accionistas; 1) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos, supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad; j) Subrogar al Presidente Ejecutivo en caso de ausencia temporal o definitiva. En caso 

de ausencia definitiva está obligado a convocar a Junta General extraordinaria con el fin de 

elegir nuevo Presidente Ejecutivo en un plazo no mayor de veinte días luego de producida la 

ausencia definitiva.” 

La Junta luego de una pequeña deliberación aprueba por unanimidad el texto propuesto por el 

Presidente de la Junta y aprueba la reforma del Estatuto Social de la compañía. 

Por otro lado, autorizan al Presidente Ejecutivo de la compañía para que realice todos los trámites 
conducentes a la aprobación e inscripción de la reforma del Estatuto Social aprobado, facultándolo 
incluso para suscribir la escritura pública correspondiente, para lo cual la presente acta será 
documento habilitante suficiente, 

Notaría 21: 
Abg.María Laura Delgado Vita 

 



  

  

  

    

7.- APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos minutos de receso para la 

redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, la misma que es 

aprobada por unanimidad por los Accionistas presentes que representan el 100% del capital social 

pagado de la compañía, a las 11h30. 

LUIS EDUARDO CARRION UTRERAS 

Ousiua (Aanica. 
MARIA CRISTINA CARRION UTRERAS 

Diersese 
DIEGO ALEJANDRO FERNANDEZ AYALA 

    

LEONOR ELIANA MUÑOZ YEPEZ 

EDUARDO JOSE CARRIÓN LETORT 

PRESIDENTE 

LUIS EDUARDO CARRIÓN UTRERAS 

SECRETARIO



    

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

An 
Abg. María Laura Delgado Viteri 20007 

de estilo para la perfecta validez de este tipo de contratos. .- 

(firmado) Doctor Juan Fernando Almeida Ramón, matrícula 

número cuatro mil quinientos cincuenta y nueve, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que la otorgante 

acepta y se ratifica en todas sus partes, la que queda elevada a 

escritura pública con todos sus efectos legales.- Leida esta 

escritura a la compareciente por mí la Notaria, se afirma y ratifica 

en todo su contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 

Clruci a — O 

BUóO 3 OSE CARRION LETORT 

cc. A tz 

X 
Á, 
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Abg. Moaña Laura Delgado Viten 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA CANTÓN QUO 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 

SOFTCONSULTING S.A., sellada y firmada en Quito, primero de 

  

NOTARIA 
VIGESIMA : 
PRIMERA *20sto del dos mil catorce.- 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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+ Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 51011 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA 

  

  

  

ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 33225 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3188 
    REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  
z Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparete 

| « 1703745172 CARRION Quito REPRESENTANTE | Casado 

: LETORT LEGAL 

EDUARDO 

0, JOSE       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
% 

=> E NATURALEZA DEL ACTO O REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA 

4 E CONTRATO: * ANÓNIMA 

£ FECHA ESCRITURA: 01/08/2014 
NOTARÍA; NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

o CANTÓN: QUITO 
N”, RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: —- - 

PLAZO: NO APLICA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOFTCONSULTING S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 

Página 1 de 2 

No 0760827 

 



-AMODONI 

  

2 Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3025, DEL REGISTRO MERCANTIL, 

DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2009, TOMO N? 140.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 

   
AB. MARCO LEON SA 

REGISTRADOR MER: 
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